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Teniendo en cuenta el escrito allegado por la actora1, se advierte que en efecto se 
incurrió en un error mecanográfico al indicar el nombre de unos de los demandados. 
Por lo tanto, en uso de la facultad contenida en el artículo 286 del C. G. P., se 
CORRIGE el inciso primero del ordinal primero del auto de 19 de abril de 2023, así:  
 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MAYOR CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ORTRINS.A.S. 

y NELSON YESID ORTIZ DALEMAN por las siguientes sumas de dinero:” 

  

En todo lo demás permanece incólume la decisión. Notifíquese esta providencia 
junto con la orden de apremio. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                        
1 Memorial – solicitud corrección  
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